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DECLARACIÓN ÉTICA SOBRE PUBLICACIÓN Y BUENAS 

PRÁCTICAS DE LA REVISTA INTERNACIONAL DE FILOSOFÍA 

APLICADA HASER 

 

1. INTRODUCCIÓN. 

La Revista Internacional de Filosofía Aplicada HASER se articula de acuerdo a 

una serie de principios éticos y deberes fundamentales que conciernen al autor, el 

comité editorial, los autores y los referees. Asimismo, posee un procedimiento 

público para recibir y gestionar quejas. 

Por último, los principios que determinan la evaluación de los artículos son 

difundidos tanto en su página web como en el contenido de la revista con el fin 

de promocionar la transparencia de la publicación. 

Los principios éticos generales son los siguientes: transparencia, libertad de 

expresión, confidencialidad, respeto a la diversidad, obligación de declaración de 

conflictos de intereses y lucha contra el plagio y el autoplagio. 

 

2. PRINCIPIOS ÉTICOS GENERALES Y BÁSICOS. 

 

TRANSPARENCIA 

Se editará en la edición en papel y la digital de la revista de todos los procesos 

inherentes a la misma y que respeten el principio de confidencialidad. 

Concretamente, implicará la publicación de la guía de evaluación de artículos 

facilitada a los referees, el procedimiento para la recepción y gestión de quejas y 

la declaración ética y de buenas prácticas. 

 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN 

Los autores son libres de expresar su propia opinión siempre y cuando no 

lesiones el resto de principios de esta declaración, se encuentren fundamentadas 

en los criterios académicos y posean el rigor científico oportuno.  

Este principio se convierte en libertad de decisión para los referees y comités de 

la revista siempre y cuando cumplan los mismos requisitos de rigor académico y 

fundamentación argumental. 

 

CONFIDENCIALIDAD 

La revista se compromete a mantener la confidencialidad de los autores para 

asegurar un proceso de evaluación a doble ciego. Asimismo, este principio será 

básico en el caso de interposición de quejas o de desvelamiento de plagio o 

autoplagio hasta que no se haya obtenido un dictamen oficial del caso. 
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Este principio habrá de respetarse por los autores en los artículos que impliquen 

estudios experimentales con humanos u otra circunstancia que obligue la 

aparición de este principio ético.  

 

LUCHA CONTRA EL PLAGIO Y AUTOPLAGIO 

La revista mantendrá mecanismos para la lucha contra el plagio y autoplagio en 

todas sus instancias de acuerdo a lo señalados más abajo en los deberes de cada 

miembro de la misma.  

 

ATENCIÓN Y RESPETO A LA DIVERSIDAD 

Con el fin de evitar cualquier tipo de discriminación, se han creado mecanismos 

que promocionen en respeto a la diversidad. En este sentido, el editor, el comité 

editorial, los autores y los referees deberán evitar en sus juicios y escritos 

cualquier tipo de discriminación por razón de género, raza, ideología política o 

religiosa o condición sexual. 

 

DECLARACIÓN DE CONFLICTO DE INTERESES 

Se entiende por conflicto de intereses aquellas circunstancias en que los intereses 

primarios de una persona se encuentran determinados por otros secundarios 

ajenos a este.  

Este principio implica, concretamente, las situaciones en que un referee tenga 

conocimiento de que está evaluando un artículo de una persona conocida o con la 

que mantiene una relación de cualquier tipo o viceversa, cuando el autor es 

consciente de que su evaluación depende de estas circunstancias. Esta 

circunstancia se traslada a cada uno de los miembros de la revista. En todos estos 

casos, será preceptiva la declaración del conflicto de intereses de modo que la 

edición de la revista tome las oportunas medidas.  

 

 

3. DEBERES ÉTICOS. 

 

DEBERES DEL EDITOR Y DEL COMITÉ EDITOR 

Actuar de modo justo evitando cualquier tipo de discriminación por razón de 

género, raza, ideología política o religiosa o condición sexual tanto en relación a 

los autores como al equipo de la revista. 

Gestionar todas las contribuciones basándose únicamente en su valor académico 

(consúltese la Guía para la evaluación de artículos académicos de HASER) y no 
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en los recursos financieros aportados para su publicación
1
 o en intereses 

empresariales. 

Incentivar la libertad de expresión, la calidad argumentativa de los autores y la 

promoción de los modos diferentes de racionalidad en los trabajos remitidos. 

Mantener la independencia editorial de la revista. 

Publicar disculpas, correcciones, clarificaciones o retracciones cuando sea 

necesario. 

Generar y monitorizar un procedimiento justo para gestionar las quejas que 

incluya la posibilidad a los querellantes de queja y de recibir una respuesta de 

acuerdo a los principios éticos de la Revista. 

Incentivar la corrección de errores si estos aparecen en los artículos. 

Mantener la confidencialidad de los autores y de los referees o árbitros en el 

proceso de revisión por pares ciegos de los trabajos remitidos. 

Publicar los criterios y procedimientos de evaluación de la revista. 

El editor es el último responsable de la aceptación y rechazo de los artículos, con 

cuyos autores no debe tener conflictos de intereses. 

Mantener la integridad de los registros académicos a lo largo de la existencia de 

la publicación 

 

DEBERES DE LOS REFEREES 

Aceptar exclusivamente los artículos para los que se dispongan competencias y 

conocimientos académicos suficientes. 

Informar al editor/comité editorial en el caso de que se pueda deducir la autoría y 

rechazarlo para evitar violar el deber de realizar revisión a doble ciego. 

En caso de detección de plagio o autoplagio parcial o total, uso del texto en 

conferencias o ponencias de diversa índole, informar al editor/comité editorial. 

Realizar una revisión ciega imparcial de los trabajos recibidos aportando 

comentarios constructivos a los autores. 

Evaluar los artículos exclusivamente de acuerdo a criterios académicos, 

generando un informe articulado por la guía de evaluación de la revista. 

Asimismo, se evitará en el arbitraje cualquier tipo de discriminación por razón de 

género, raza, ideología política o religiosa o condición sexual. 

Ser consciente de la posibilidad de conflicto de intereses de naturaleza 

institucional, financiera, colaborativa entre el referee y el trabajo. En caso de que 

sea detectada, avisar el editor para que el trabajo recibido sea remitido a otro 

autor 

Responder en un tiempo razonable a la evaluación de los artículos 

 

                                                           
1 Esta revista no cobra gastos de gestión o de otra índole a sus autores. 
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DEBERES DE LOS AUTORES 

Confirmar que el artículo no está siendo evaluado por otra publicación, no ha 

sido publicado o expuesto en cualquier evento académico.  

En el caso de que el artículo sea una reelaboración de una conferencia, ponencia, 

comunicación, charla o semejante o se corresponda con una reelaboración 

posterior, el autor habrá de informar al editor e indicarlo en nota a pie de la 

primera o última página del trabajo.  

Evitar en el cuerpo del trabajo cualquier tipo de discriminación por razón de 

género, raza, ideología política o religiosa o condición sexual 

Obtener permiso para la publicación de los textos, gráficos o tablas que no 

pertenezcan al autor y así lo requiera e indicar su fuente. 

Citar la fuente de todas las ideas o contenidos sobre los que se desarrolla la 

argumentación del trabajo.  

Informar sobre cualquier posible conflicto de interese en relación al arbitraje. 

En el caso de estudios empíricos con humanos o animales, se deberán respetar 

los principios éticos exigidos por las normativas éticas nacionales e 

internacionales. Si el estudio lo requiere, se deberá obtener el preceptivo permiso 

del comité de ética indicado para tal investigación. Estos permisos incluyen 

obtener el consentimiento informado explícito de los sujetos implicados en el 

estudio. 

Facilitar la corrección de errores y enmiendas si el propio artículo ha sido 

aceptado y de acuerdo a los plazos marcados. 

Remitir artículos de acuerdo a la línea editorial de la revista y aceptar su rechazo 

en el caso de que no sea congruente con la misma, su área de conocimiento o la 

bibliografía y discusiones propias de su campo de desarrollo. No obstante, hay 

una línea de quejas en caso de que quiera utilizarse en relación a este punto. 

Informar en el artículo de quién ha financiado la investigación, si ese fuera el 

caso. 

Se prohíbe publicar el artículo en cualquier otra revista.  

En el caso de artículos editados por varios autores, todos ellos deberán haber 

participado de forma igualitaria en el proceso. 

Ceder los derechos de edición de artículos a la revista y solicitar permiso para su 

publicación o edición en otro medio si han sido aprobados. 

 

 
 

 


